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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- La Calera, 6 de Julio de 2020.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que a través de correo institucional, el apoderado 
demandante arrimó solicitud de entrega de títulos. 
Consultada la base datos del Banco Agrario de Colombia S.A., se observó que no hay títulos depositados para este 
asunto. Adjunto Pantallazo. 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia:       Ejecutivo No. 00016 de 2015  
Demandante:    Banco Finandina S.A.  
Demandado:     Edmundo del Castillo Restrepo 
Fecha: Julio 23 de 2020.-   

 
Vista la constancia secretarial que precede, SE INCORPORA a esta 

foliatura el memorial arrimado el pasado 6° de Julio de 2020 por el 

apoderado ejecutante, y se pone en conocimiento de las partes e 

intervinientes también el pantallazo adjunto en el que se observa que 

consultada la base de datos de Depósitos Judiciales del Banco Agrario de 

Colombia S.A., por cuenta de este asunto no existen títulos consignados. 

Por sustracción de materia, el despacho se releva de resolver sobre la 

entrega incoada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA PERDOMO CARVAJAL  

JUEZ MUNICIPAL 
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